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HECHO ESENCIAL   

 

SMU S.A. 

INSCRIPCIÓN REGISTRO DE VALORES Nº 1076 

 

 

    Santiago, 28 de febrero de 2022 

 

Señor  

Joaquín Cortez Huerta 

Presidente  

Comisión para el Mercado Financiero 

Presente 

 

Ref.: Informa Hecho Esencial. 

 

De nuestra consideración: 

 

Por medio de la presente, y en virtud de lo dispuesto por el artículo 9º e inciso 

segundo del artículo 10º de la Ley Nº 18.045, estando debidamente facultado para ello, 

comunico a Ud., en carácter de hecho esencial respecto de la sociedad SMU S.A. (en 

adelante “SMU” o la “Sociedad”) inscrita bajo el N° 1.076 en el Registro de Valores que 

lleva vuestra Comisión, sus negocios y sus valores, lo siguiente: 

 

1. Tal como se informó mediante hecho esencial de fecha 8 de octubre de 2020, 

Supermercados Chile S.A. e Inversiones SMU SpA (conjuntamente denominados 

como los “Vendedores”), ambas sociedades filiales de la Sociedad y dueñas del 100% 

del capital accionario de OK Market S.A. (“OK Market”), celebraron un acuerdo 

vinculante (en adelante el “Acuerdo”) con FEMSA Comercio, S.A. de C.V. (en 

adelante “FEMSA” y conjuntamente con los Vendedores, denominadas como las 

“Partes”), para la venta del 100% del capital accionario de su propiedad en OK Market 

y de la mercadería que se mantenga en las distintas tiendas de OK Market a la fecha 

del cierre (en adelante la “Transacción”). 

2. En el referido hecho esencial se informó que la Transacción se encontraba sujeta a una 

serie de condiciones para su cierre, incluyendo, entre otras, la aprobación de la 

Transacción por parte de las autoridades de libre competencia, la negociación y 

acuerdo del contrato de compraventa de acciones en virtud del cual se transferirán las 

acciones objeto de la Transacción, y la realización por parte de FEMSA de un due 

diligence respecto de los Vendedores, OK Market, sus activos y negocios. 
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3. Con fecha 26 de noviembre de 2021 la Fiscalía Nacional Económica (FNE) aprobó la 

Transacción sujeta al cumplimiento, en su oportunidad, de determinadas medidas de 

mitigación ofrecidas por las partes.   

4. Habiéndose cumplido los requerimientos regulatorios que permiten materializar la 

Transacción y luego de haber concluido de manera satisfactoria el proceso de due 

diligence realizado por FEMSA, por medio del presente hecho esencial se informa que 

con fecha de hoy se ha materializado la venta de OK Market, mediante la firma de un 

contrato de compraventa de acciones. 

5. El precio percibido por la Sociedad con motivo de la Transacción alcanzó la suma total 

de CLP 49.473.788.613. Tal como fue señalado en el hecho esencial de fecha 8 de 

octubre de 2020, el Directorio de SMU aprobó que los fondos procedentes de esta 

transacción vayan principalmente a potenciar la ejecución de su plan estratégico. 

6. Se estima que el impacto en las utilidades de la Sociedad del primer trimestre de 2022 

será de aproximadamente CLP 20 mil millones. 

 

Sin otro particular, lo saluda muy atentamente, 

 

 

 

 

 

 

Marcelo Gálvez Saldias 

Gerente General 

SMU S.A. 

 

 

 

 
c.c.   Bolsa de Comercio de Santiago  

 Bolsa Electrónica de Chile 

 Bolsa de Corredores de Valparaíso 

 Banco BICE, en calidad de Representante de los Tenedores de Bonos 

 Banco de Chile, en calidad de Representante de los Tenedores de Bonos 


